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PRECIOS DE SUSORIPOION 

En la Ponfnsula UNA PESETA al mes. 
Extranjero 7:'50 pssBTAa trimestres. 
Comunicados á precios convencionalee. 

Tiedaccíen y fallares: S. Xorens^o, 18 

PRECIOS DEfLOS ANUNCIOS 
Kn segunda plana. . . . . . . . 00'50 pegetaa línea 
En tercera, OO'IO id id. 
En cuarta 00'05 id id. 

JJdminisfrachn: Saavedra fajardo, 15. 

LA FEEIA SE VA... Paraíso y la mezcla 

No hay que forjarse ilusiones que á 
nada provechoso conducen: la feria se 
muere y cada año son más evidentes 
los síntomas de su acabamiento, moti-
T .do más que nada por la incuria, por 
la increíble apatía de los que en pri
mer términd*d!ébian procurar por vivi
ficarla, sustituyendo con el suyo el en
tusiasmo de que carecen aquellos que 
vienen obligados á mirar por los inte
reses de Murcia, No, no hay que for
jarse ilusiones; la feí'ia se muere. 

De año esi año disminuye el número 
de casetas alquiladas, y esta disminu
ción ogá lo presente más grande que 
niüica, más sensible. Pena dá contem
plar el sinnúmero de casetas vacias, 
solitarias, que vemos alrededor de la 
Glorieta, mostrando su desvencijada 
armadura, que aun se mantiene erguida 
por un capricho do la estática; y más 
pona aun produce considerar que na
die procura por darle vida á la feria, 
aumentando sus alicientes... 

Los atractivos de la feria no son mu
chos ni muy grandes. Música, ilnmina-
CLÓn de la Glorieta, reparto de jugue
tes á los niños pobres, función de afi
cionados en el Romea, iluminación de 
1,1 torre de la Catedral... ¿Qaión aban
dona su pueblo para venir á contem
plar tales cosas? Menos mal que el Mu
nicipio viste de gala á sus guardias, y 
e.-to, de por si, ya atrae un tanto á los" 
furasteíos... 

Hoy la feria se halla reducida á los 
do3 días en que se • corren toros, y si 
por esto no fuese, apenas se cojsocería 
tui nada que Murcia arde en fiestas. Y 
i. pesar de esto, años ha habido en que 
tostó no pocas fatigas organizar esas 
dos funciones de toro?, perdiendo bas
tante los que generosamente, y sin ser 
lo5( llamados á ellos, batallaron por que 
Be realizasen.,. 

Una feria do dos días, sin más ali
cientes que las coj-ridas, no es una gran 
C3sa y lo mejorque puede hacerse es 
suprimirla antes de que acabe por mo
do vergonzoso. 

E l año pasado lo dijimos: Es de con
veniencia, ya que en Septiembre es ca
si imposible preparar un buen progra-
ina de festejos, celebrar en Abri l la 
feriü, dándola de tal suerte los alientos 
q le la faltan, poniéndola en situación 
de parangonarse con la de Sevilla y 
otras no menos famosas, al lado de las 
callos hace muy triste papel la de 
-Murcia. Urge acabar con estas ridicu
leces septembrinas que tampoco dicen 
en fav^or nuestro y tampoca utilidad 
reportan. 

Pero nadie hizo caso de nuestras ad
vertencia y así se ve como la en otros 
tiempos hermosa feria marciana resul
ta de lo más humilde que se conoce, 
tanto, que para asemejarse á la de cual
quier pueblocillo solamente le faltan 
las famosas corridas de «vaquillas». 
Pensar que pueden vivir las ferias con 
dianas fastidiosas; castillos de íuegos 
artificíales semejantes á los que encan
taban á nuestros abuelos; misas de once 
con asistencia del municipio y solemne 
bendición de los edificios que en Espí-
nardo tiene el Tiro Nacional; pensar 
que con todas estas cosas se anima la 
feria, es de un candor verdaderamente 
infantil y produce lástima. 

Piensen en ello los que deban pensar 
y resuelvan lo quo más oportuno juz
guen, porque la feria se va, se va, y 
cuando esté por entero desacreditada, 
no es fácil prfsamir como han de ingo-
niársela» su? salvadores para que los ve
cinos do la Ñora, del Javalí ó de Churra 
vengan á ver los maravillosos castillos 
de fuegos artificiales y los soberbios 
uniformes de la guardia municipal.,. 

Con gusto reproducimos de nuestro 
colega «El Diario» el siguiente suelto 
que rectifica lo dicho por algunos re
ferente á que Paraíso estaba en contra 
de la mezcla de aceite al pimiento. 

«Persona que nos merece entero cré
dito, acude á nuestra imparcialidad, ro
gándonos rectifiquemos la asevei'acíón 
de nuestro número de ayer, que supo
nía al Sr. Paraíso, contrario a la mez
cla del pimiento con el aceita de oli
vas. 

El ilustre propagandista de «La 
Unión Nacional» ha manifestado su 
opinión en carta que hemos visto y 
que puede condensarse en las siguieu-
les frases; 

«En hora buena que se persigan con 
mano fuerte las falsificaciones; pero 
intentar, siquiera, producir que con la 
primera materia, se hagan uo solo para 
la conserva, sino para la transforma
ción, todas las operaciones necesarias 
es un atentado á la l ibertad industrial 
y una violación del derecho á la vida 
progresiva. 

Atentado á la libertad industrial 
violación del derecho á la vida progre
siva.» 

Tal es el concepto que merece al se
ñor Paríso la prohibición de la mez
cla.» 

Nosotros hemos de decir quo nos 
parecía imposible que Paraíso, que no 
tiene nada de Leyva, combatiese la 
mezcla, como se di]o. 

CiSiRA AGÜICOA DE JÜMlLLi 

il ¡OS vinicultores 
y faiiríoantes de aloohol vínico 

Secundando la campaña emprendida 
por los alcoholeros en Madrid y respon
diendo á su noble conducta y elevados 
propósitos, la Cámara Agrícola de J u -
miila ha publicado el siguiente docu
mento, que tiene gran interés. 

Dice así: 
«Una ley biológica, la lucha por la 

existencia, mantiene hace tiempo agi
tados los intereses enjontrados y con
tenidos en el problema del alcohol en 
España. 

Los fabricantes del llamado indus
trial no omiten medio ni acción para sa
cudir la pesadumbre de la Ley y abrir 
paso al fomento de sus intereses, más 
exóticos que hijos del país. 

El Fisco, creyendo equivocadamente 
que la falta de cumplimiento á la Ley 
y al Reglamento y obedece al egoísmo 
délos productores de .alcohol de vino, 
envuelve en sus redes á la industria, 
precinta sus aparatos, instruye el con
sabido expediente, impone crecidas 
multas y amenaza de muerte la fuente 
de producción. 

El fabricante de alcohol vínico, des
pués de luchar desesperadamante con 
la escasez en el beneficio del negocio, 
y tener muchos meses del año apagado 
el hogar de su fábrica, concurre al 
mercado con el producto, en condicio
nes tan desventajosas, que hacen impo-
gible la lucha con los alcoholes deriva
dos de la melaba, del maíz Potti y del 
trigo sarraceno; y en compensación á 
tanto sacrificio, en obsequio á la prin
cipal riqueza agrícola, halla, esperan^ 
dolé en la puerta de la fábrica, el gol
pe de gracia que le propina un agente 
de la Arrentaria de Contribuciones, 
exigiéndola una tributación excesiva 
por Industrial, y un ingeniero que, de
terminando la capacidad de los apara
tos, deduce una patente de fabricación 
anual, tan exorbitante como absurda. 

Tal manera de juzgar el problema, 
acredita un absoluto desconocimiento 
de la realidad, y la vana pretensión de 
nuestros hacendistas al querer conver
tir la industra alcoholera nacional en 
fuente do ingresos, tan pingües para el 
Tesoro, como lo os en Francia, Ingla-
tori'a ó Alemania. 

Alentada la vida de la indiqtstrja 
alcoholera vínica, en sus comienzos, 
por el consejo y la protección de las 
gobiernos del país, se pretende, imitan
do la fábula de la gallina de los huevos 
de oro, resolver, sin duda el déficit de 
nuestra Hacienda pública, con soñados 
y quiméricos ingresos que ha de pro
ducir la renta del alcohol. 

Y sin determinar la verdaiuera esta
dística de producción; sin preocuparse 
de aumentar el consumo hasta el limito 
necesario, se.atiende sólo y exclusiva
mente al refuerzo de los ingresos del 
Tesoro, ejercitando una ley imposible 
do cumplir y un reglamento dí-foc-
tuoso. 

Así lo demuestran los hechos de 
actualidad, que han motivado el cota-
ble escrito de los fabricantes de alcohol 
vínico recientemente reunidos en Al
cázar de San Juan, documento que, oii • 
forma de súplica razonada y expresiva, 
lleva ai conocimiento del Ministro ar
gumentos sólidos de justa defensa, con 
la crítica reflexiva y vigorosa de la 
Ley y de su reglamento. 

Ya es hora, pues, de preocuparnos 
debidamente do este asunto, gobiert.oí, 
vinicultores y fabricantes, porque á 
todos nos interesa salir del estado do 
interinidad en que nos tiene la falta do 
solución lógica y equitativa á este im
portante problema. 

Es incuestionable, digan cuanto quie
ran los grandes fabricantes de alcohol 
industrial y sus fieles aliados lo-i pro
ductores de azúcar, que la fabricación 
del alcohol vínico, en nuestro país ne
cesita ser protejida, para evitar la total 
ruina de la vinicultura. 

Mientras el consumo interior y la 
exportación de nunstros vinos, uo en
juguen ol exceso de diez millones do 
hectolitros en la producción anual, la 
identidad en la tributación de los alco
holes ocasionaría una verdadera catás
trofe-económica y confiitos incalcula
bles. • • • 

La aquidad y el instinto de la pro
pia conservación, nos mueven á los vi
ticultores y vinicultores á mantener, á 
todo trance, eL margen protector en 
la tributación del alcohol vínico. 

Es cierto que esta protección esíá 
consignada en la vigente Ley con' una 
diferencia de treinta y siete pesetas y 
media. ¿Pero se cumple la Ley erícrita? 
Si so cumple, no resultan evidentes les 
efectos con millón y medio do ¡mesetas 
de ingresos, para una producción media 
anual de ochocientos mil heotól¡tro,=! do 
alcohol y, si no so cumple, hay (jue 
buscar nuevos caminos para hacerla 
efectiva. 

Se impone ya la reforma; y la Cá
mara Agrícola de Jumilla aporta hoy 
modestamente su opinión al problema, 
consignando, en términos breves, prin
cipios fundamentales para la nueva 
Ley y, á la vez, dirige un ruego al se
ñor ministro de Hacienda en el inci
dente de actualidad con la acción del 
fisco sobre los fabricantes del alcohol 
vínico. 

Determinada la necesidad do prote ' 
ger la destilación de nuestros vinos, 
hay que escoger el margen protector, ó 
en la tributación ó en el consumo, con 
esas nuevas corrientes de aplicaciones 
del alcohol industrial, desnaiuraliscin-
dolo para la potabilidad. 

Mientras no se demuestre práctica
mente, que se ha encontrado la mate
ria que desnaturaliza el alcohol de ma
nera permanente, y que sea una verda
dera economía sus aplicaciones á la 
calefacciones, alumbrado, motilidad y 
otros usos industríales, mantendremos 
vinicultores y destiladores de vino 
nuestras posiciones en la Ley vigente. 

Es un error profundo del legislador 
proceder en la exacción de este im
puesto contra la industria y no contra 
elp-oductOyCiUQ QB el que debe tribu
tar. 

Déjese en libertad al industrial y que 
produzca cuanto pueda: en el procedi
miento fiscal y al salir la mercancía de 
la fábrica, exíjase el vendí del fabri
cante, la guía de la entidad recauda
dora y la efectividad del pago del im
puesto, mediante pólizas especiales, de
comisando y confiscando las remesas 
que no se acompañen de dichos docu
mentos, 

Excluyase, desde luego, del consu
mo en bebida el alcohol do industria; 
no se permita la fabricación de alcoho
les de distinto origen en un mismo 
establecimiento industrial, y, se evita
rá, de esta suerte, con la identidad del 
producto, casos de defraudación, circu
lando con el nombre de vínicos, alcoho
les producidos á menor coste y deriva
dos del orujo, melazas y semillas, 

Pero todo esfuerzo será inútil, si ha 
de seguir la Hacienda pública adminis
trando el impuesto con la nueva h^J-

Declárese con la lealtad por nuestros 
hacendistas, sin eufemismos ni morti

ficaciones del amor propio, quo son, 
hasta hoy ineficaces los medios emplea
dos para hacer efectivo un impuesto 
que alcanza á tantos y disominados 
elementos industriales. 

La acción individual y más concreta 
de una entidad recaudadora, distinta á 
la Hacienda, alentada por el estímulo 
do mayores y progresivos beneficios 
alcanzados coa el alza en la rocauda-
cióü, por motivos de moralidad im
puesta en el ejercicio de la Ley y su 
¡Reglamento, produciría saludables efec
tos para el Tesoro, para el- país pro
ductor y para la misma entidad re
caudadora. 

Jamás el monopolio y nunca el sin
dicato de fabricantes; pero sí un ele
mento de acción moral, positiva, que 
recaudara y administrara el, impuesto 
en comisión y en análogas condiciones 
á las estipuladas para hacer efectiva la 
bienandanza económica que disfruta el 
Tesoro nacional con la renta del Tim
bre. 

Estos son, á breves rasgos, los puntos 
fundamentales de nuestra opinión. 

No está lejano el día, que el señor 
Ministro de Hacienda, orientando su 
juicio en el de todos los fictores del 
problema, lo ataque con la reforma de 
la vigente legislación; y entre tanto, , 
elevemos, hoy, vinicultores y fabrican-
t-es do alcohol vínico, una respetuosa y 
sentida súplica al Sr. Ministro de Ha-
cientia para que busque, en la Ley y 
en su propia conciencia, solución satis-
factoría al conflicto de actualidad, 
condonando las multas á los fabrican
tes do alcohol vínico, y exigiendo ó 
todos, para en lo sucesivo, el exacto 
cumplimiento de sus deberes para con 
el Estad (\ 

Obrar de otra manora, aplicando 
inflexiblemente los medios condenato
rios y coercitivos, sobre determinar el 
hundimiouto de muchas fábricas y la 
muerte de la industria alcoholera ví
nica, quedará planteado, para un por
venir inmediato, el grave, el g.ravísi-, 
nao coníiicto de la inminente ruina de 
la viticultura y vinicultura en Es
paña, 

Exou.ciunos otras deducciones de ca
rácter gravo y muy peligroso, por que 
fiamos, más que en nada, en la previ
sión y grandes dotes de talento que 
acredita en sus actos el actual señor 
Ministro de Hacienda, que serán efec
tivas, una vez más, dando al conflicto 
de hoy, una solución decorosa, harmó
nica y siempre inspirada en la nobleza 
y rectitud de sus procederes. 

Jumilla 31 de Agosto de 1902.—- E l 
Presidente, lioqiie Martínez.—El Se
cretario general, Jesús F. Trigueros. 

CINEMATÓGRAFO 
Xlada noche que pasa se vé más con

currido el salón de Actualidades de los 
hermanos García, atrayendo al público 
la originalidad y hermosura de las cin«» 
tas que, cada noche, varían en algo. 

Las grandes oscilaciones que al prin
cipio se notaban casi han desaparecido 
por completo, por lo que no es de ex
trañar que el cinematógrafo, de los 
Sres, García se vea cada dia mas concu
rrido. 

El potento fonógrafo, que forma 
parte del mencionado salón de Actua
lidades es muy del agrado del público; 
y este gusta de oir las bonitas jotas y 
malagueñas, que con voz clara, «ento
na» el fonógrafo. 

De los cuadros los que más son del 
agrado del pilblico son «Libélula», la 
gallina Maravillosa y el Rey de la ma
gia; el primero y el último en color; 
cada dia que transcurre llaman más la 
atención del público. 

Estos dos cuadros y algunos más 
bastan por si solos para hacer una re
gular temporada. 

Las vistas de Murcia y Cartagena 
gustan mucho, y, según se nos dice, 
hay vivísimo interés p ir conocer los 
que aun no se han visto y figuran en el 
repertorio de los simpáticos hermanos. 

La Srta, Adolfina Domedel en sus 
trabajos de transformaciones cada dia 
se hace más simpática. ¡Verdad es que 
ella es nauy hermose y sabe conquistar
se las simpatias! 

De seguir la temporada como hasta 
aquí auguramos á los hermanos Garcías 
grandes rendimantos en sus beneficios. 

« * « 

El viernes por la noche se le extra

vió á un forastero en el mencionado 
cinematógrafo, un billete de 100 pese
tas. El perdidoso no se dio de ello 
cuenta hasta bastante después, que lo 
puso en conocimiento de los Sres, Gar
cía. 

Apenas enterados los Sres. García de 
la pérdida, ordenaron á sus dependien
tes que precedieron á la busca del bi
llete perdido. 

Difioíl parecía el hallazgo, paos ha
bía transcurrido una sección, cuando 
el honrado y simpático dependiente 
Juan Carreras encontró el perdido bi
llete y lo entregó á su dueño. 

Acto como este moroce el aplauso de 
todo el mundo, y tanto 1 s Sres, Gar
cía, por contar en su establecimiento 
dependientes tan honrados, como el re
ferido .Tuan Carreras, como el acto de 
éste viene á demostrar que aun existen 
en España gentes honradas. 

Nosotros felicitamos al honrado hijo 
del trabajo. 

El referido Juan Cerreras, ha reci
bido como premio á su honradez vein
ticinco pesetas, que el señor forastero 
le donó espléndidamente. 

R O B O 
Es escandalosa la frecuencia con que 

en osta población se cometen robos, 
que la mayor de la yecos quedan im
punes, no por que «los que lo cometen 
resulten inocentes,» no; sino por quo 
no se dá con ellos. 

Anoche en la plaza de los Apóstoles, 
en la casa que habita D, Rafael Her
nández de Ariza, se descubrió otro 
robo. 

Este señor en compañía de su fami
lia, hace tiempo que estaba de veraneo 
en San Javier, hasta donde llegó la 
nueva del robo que en casa del señor 
Pérez López se había verificado. No 
seguro, porque es raro quien lo está 
aquí, mandó á un amigo suyo, persona 
honradísima, á que viera si podiau 
estar seguros de que no se había dado 
«golpe» alguno en su casa. 

Efectivamente aun no se había dado. 
Juzgúese la sospresa y el asombro 

que al Sr, Hernández de Ariza y fa
milia produjo al ver, después de entrar 
en su casa, que casi todas las cerradu
ras estaban arrancadas, los muebles 
hechos pedazos, la ropa por el suelo, y 
lo que es mas sensible, que lo mejor 
que tenían había desaparecido. 

Inmediatamente se avisó á la gitar-
dia civil y municipal, que acudió ense
guida, procediéndose á hacer un regis
tro para ver la importancia de lo ro
bado. 

Por el desorden que reina en toda la 
casa no puede decirse á ciencia cierta 
á cuanto asciende lo robado, pero se ha 
notado la falta de unos pañuelos de 
Manila preciosos; varias cajas de puros 
habanos; un revolver Smiht—este fué 
con seguridad, el primer objeto coa.̂  
que cargaron;—algunos cubiertos d© 
plata—pues en un montón de ropa se 
han encontrado cubiertos d» estos que 
no quisieron llevarse los cacos,—Aba
nicos de marfil; rosarios de plata y de 
oro; un devocionario con conteras da 
plata; varios bastones de valor; gran 
cantidad de ropa blanca; casi toda la 
de vestir; algunos puños de oro que 
arrancaron á los bastones y una poca 
de calderilla. 

Uno de los bastones que han respe
tado, apesar de tener el puño de oro y 
la contei'a de plata, era el de imdas, de 
cuando el Sr. Hernández de Ariza era 
teniente de alcalde: se conoce que con 
nada que represente autoridad quieren 
bromas. 

La puerta del terrado se ha encon
trado con la cerradura destrozada. E n 
el tejado de la casa contigua á la que 
habita el Sr, Ariza, están las tejas ea 
desorden, creyéndose, por lo oscura y 
loEolitaria que está siempre aquella 
calle, que los cómplices de los cacos, 
esperaban allí para llevarse los efectos 
que desde arriba les iban echando. 

Hasta ahora no se ha descubierto 
quien ó quienes sean los ladrones. 

U]^ ALICIENTE 
Tenemas las mejores oídas del cine

matógrafo instalado en la rinconada 
de la Glorieta, y que con tanto éxito 
ha venido actuando en Cartagena. 

Celebramos la instalación del refe
rido «Cinematógrafo Rayo de luí« con 


